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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 26 de 2022 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 2025 

Radicación No. 760013110010-2016-00635-00 

Santiago de Cali, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

El Instituto Nacional de Medicina Legal remite prueba de ADN ordenada 

al interior del presente proceso, a la cual habrá de correrse traslado, en 

la forma en que lo dispone el artículo 386 CGP. 

 

No obstante, observa el despacho que dentro de las personas 

asociadas al estudio genético, no se encuentra el señor Eduardo Mutis, 

presunto padre biológico; por lo que se deberá requerir al Instituto de 

Medicina Legal para que confirme a este despacho si el demandado 

referido asistió a la practica de la prueba de ADN, el día 16 de febrero 

de 2022.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

Resuelve: 
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Primero: Correr traslado por tres (3) días del informe de prueba pericial 

de ADN, realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal, a los 

señores Ricardo Tovar Vesga y Luz Edy Taborda Rodríguez, y a los 

menores GATT y JDTT.  

 

Segundo: Requerir al Instituto Nacional de Medicina Legal – Grupo 

Regional de Ciencias Forenses, para que informe al despacho si el 

señor Eduardo Mutis asistió a la práctica de la prueba de ADN, el día 16 

de febrero de 2022.   

 

   

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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